
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Nro. CNEL-GYE-ADM-2022-0039-R

Guayaquil, 08 de marzo de 2022

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP

 

CONSIDERANDO:

            
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que es
responsabilidad del Estado la provisión de los servicios públicos, entre otros, el de
energía eléctrica; 
   
Que, el Suplemento del Registro Oficial No. 395, del 4 de agosto del 2008, contiene la
publicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, expedida
por la Asamblea Nacional Constituyente; la misma que determina los principios y normas
para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría; 
            
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 588 del 12 de mayo del 2009, se expidió el Reglamento General de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el mismo que tiene por objeto el
desarrollo y aplicación de la Ley; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459, de fecha 13 de marzo del 2013, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, en ese entonces, creó la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, subrogando en
todos los derechos y obligaciones de CNEL Corporación Nacional de Electricidad S.A.,
misma que quedó disuelta sin liquidarse, por la creación de la Empresa Pública, en el
marco de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 
  
Que, mediante Resolución No. GG-RE-407-2014, de fecha 25 de septiembre del 2014, se
dispuso la creación de la Unidad de Negocio denominada CNEL EP – Unidad de Negocio
Guayaquil, como área administrativa y operativa de la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP; 
  
Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone: 
“Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional.-En las

contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos

multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones

que se financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes de

financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se

observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios

se regirá por las disposiciones de esta Ley.”; 
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Guayaquil, 08 de marzo de 2022

Que, el Art. 2 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública dispone: “Contratos financiados con préstamos y cooperación internacional.- En

la suscripción de los convenios de crédito o de cooperación internacional se procurará

medidas para la participación directa o asociada de proveedores nacionales.  
  
El régimen especial previsto en el artículo 3 de la Ley se observará independientemente

que el financiamiento internacional sea total o parcial, siempre que se observen las

condiciones previstas en el Convenio”; 
  
Que, mediante Resolución  No. RE-SERCOP-2016-0000072, de fecha 31 de agosto de
2016, el SERCOP expidió la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas
por dicho Servicio; 
  
Que, el Art.3 de la antes citada Codificación señala que para los procedimientos
financiados con préstamos de organismos internacionales y procedimientos de
contratación en el extranjero se realizará la publicación de la información relevante a
través de la Herramienta “Publicación”; 
  
Que, con fecha 15 de marzo de 2018, se emitió el Oficio Circular de Cumplimiento
Obligatorio para Entidades Contratantes, suscrito por la Econ. Silvana Vallejo Páez, 
Directora General del SERCOP, en esa fecha,  relacionado a la Publicación de
Convocatorias de Procedimientos de Contratación Financiados con Préstamos y
Cooperación Internacional, conforme a lo señalado en el artículo 13 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 3
de la Codificación y Actualización de las Resoluciones del SERCOP, a través de la
Herramienta “Publicación”; 
 
Que, el Directorio de CNEL EP, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, en sesión Extraordinaria de Directorio, mediante
Resolución No. 04-009-2021, resolvió con fecha 08 de junio de 2021, nombrar al
Magíster Rafael Marcos Vásquez Freire, como Gerente General Subrogante de la
Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP; 
 
Que, tal como consta en el Poder Especial otorgado ante el Notario Titular Sexagésimo
Tercero del Cantón Guayaquil, de fecha 15 de junio de 2021, por el Magíster Rafael
Marcos Vásquez Freire, como Gerente General Subrogante de la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP, a favor del Ing.
Com. Wadih Humberto Daher Nader, en la cláusula tercera numeral uno del mismo, lo
faculta para: “Administrar la Unidad de Negocio de Guayaquil, cumpliendo las
atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos (…)”; 
 
Que, en la cláusula tercera, numeral dos, del mismo Poder Especial otorgado el 15 de
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junio de 2021, por el Magíster Rafael Marcos Vásquez Freire, como Gerente General
Subrogante de la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de
Electricidad, CNEL EP, a favor del Ing. Com. Wadih Humberto Daher Nader,
Administrador de CNEL EP, Unidad de Negocio Guayaquil, Encargado, se establece que
este último podrá suscribir contratos a nombre de la referida Unidad de Negocio, cuyos
montos no superen la suma de CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$5´000,000.00) por proceso de contratación; 
 
Que, mediante Resolución No. CNEL-GYE-ADM-2021-0169-R, de fecha 31 de agosto
de 2021, el Ing. Com. Wadih Humberto Daher Nader, Administrador de CNEL EP,
Unidad de Negocio Guayaquil, Encargado, en esa fecha autorizó el inicio del
procedimiento signado con el código Nro.
“BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-005 correspondiente a la 
“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA LOS
JUANES SECTOR MONTE SINAÍ”, cuyo presupuesto referencial es de USD$
21,994.22 (VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 22/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) más IVA. bajo las
Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco Interamericano
de Desarrollo, de conformidad con los lineamientos y términos de referencia elaborados
para la presente contratación, disponiendo se cursen invitaciones de manera directa a los
siguientes oferentes: Ing. Juan Carlos Bajaña Endara, con c.c. 0922362991, Ing. Juan
Ramón Bermúdez Andrade, con c.c. 0919328104 y al Ing. Damián Perfecto Alvarado
Camatón, con c.c. 1206138321; y designando a los miembros de la Comisión Evaluadora
integrada por los siguientes funcionarios: Ing. Josué David Cevallos Cotrina, como
Presidente de la Comisión Evaluadora, al Ing. Raúl Stalin Vaca Ruíz, como Delegado
Técnico, a la Ab. Patricia Vinueza Mancero, como Delegada Legal y a la Ing. Celia
Gómez Villacís, como Delegada Financiera; 
  
Que, tal como consta en las Actas de Recepción de Ofertas No. COP-01-0346-2021, de
fechas 10, 15 y 16 de septiembre de 2021, respectivamente se recibieron las siguientes
ofertas: ING. JUAN RAMÓN BERMÚDEZ ANDRADE, ING. JUAN CARLOS
BAJAÑA ENDARA y el ING. DAMIÁN PERFECTO ALVARADO CAMATÓN; 
  
Que, mediante Acta de Apertura de Ofertas No. COP-001-0373-2021 de fecha 17 de
septiembre de 2021, la Comisión de Evaluación, procedió con la apertura de las tres
ofertas presentadas anteriormente,  dentro del proceso signado con el código Nro.
“BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-005 correspondiente a la 
“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA LOS
JUANES SECTOR MONTE SINAÍ” y procedió con la revisión de las mismas; 
  
Que, el Directorio de CNEL EP, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
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Orgánica de Empresas Públicas, mediante Oficio No. EMCOEP-EMCOEP-2021-0238-O
de fecha 12 de noviembre de 2021, posesionó al Ing. Antonio Clemente Icaza Morla,
como Gerente General de la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional
de Electricidad, CNEL EP, el mismo que ha sido designado mediante Resolución No.
06-016-2021,  de fecha 10 de noviembre de 2021, para ejercer el cargo antes indicado, de
conformidad con el Art. 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; 
  
Que, consta en el Oficio No. EMCOEP-EMCOEP-2021-0238-O de fecha 12 de
noviembre de 2021, que el Presidente del Directorio de la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, con base al artículo 8
numeral 3 de su Reglamento de Funcionamiento, dispuso dejar legalmente posesionado al
Ing. Antonio Clemente Icaza Morla, como Gerente General de la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP, a partir del 15 de
noviembre de 2021, debiendo cumplir con las atribuciones y deberes establecidos en la
Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás disposiciones vigentes; 
  
Que, tal como consta en el Poder Especial otorgado ante el Notario Titular Sexagésimo
Tercero del Cantón Guayaquil, de fecha 19 de noviembre de 2021, por el Ing. Antonio
Clemente Icaza Morla, como Gerente General de la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP, a favor del Magíster Gino
Enrique Cárdenas Pacheco, en la cláusula tercera numeral uno del mismo, lo faculta para: 
“Administrar la Unidad de Negocio de Guayaquil, cumpliendo las atribuciones y

responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos (…)”; 
  
Que, en la cláusula tercera, numeral dos, del mismo Poder Especial otorgado el 19 de
noviembre de 2021, por el Ing. Antonio Clemente Icaza Morla, como Gerente General de
la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL
EP, a favor del Magíster Gino Enrique Cárdenas Pacheco, Administrador de CNEL EP,
Unidad de Negocio Guayaquil, Encargado, se establece que este último podrá suscribir
contratos a nombre de la referida Unidad de Negocio, cuyos montos no superen la suma
de CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$5´000,000.00) por proceso de contratación; 
  
Que, mediante Memorando Nro. CNEL-GYE-DE-2021-0739-M, de fecha 15 de
diciembre de 2021, suscrito por el Sr. Josué David Cevallos Cotrina, Profesional de
Proyectos - GYE y Presidente de la Comisión Evaluadora y dirigido al Mgs. Gino
Cárdenas Pacheco, Administrador de CNEL EP-Unidad de Negocio Guayaquil, en esa
fecha, manifestó de manera textual lo siguiente en su parte pertinente: “(…)pongo en

conocimiento que, de acuerdo a la revisión de las hojas de vida, una de ellas no cumple

con el perfil indicado Ingeniero en Electricidad especialización Potencia, por lo que se

solicita invitar a otro consultar para continuar con el proceso de evaluación de hojas de

vida, aplicando la sección V, Selección de Consultores Individuales en el numeral 5.2 de
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Resolución Nro. CNEL-GYE-ADM-2022-0039-R

Guayaquil, 08 de marzo de 2022

las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. “La selección de consultores individuales se hace

teniendo en cuenta sus calificaciones para realizar el trabajo. No se requiere publicación

39 y los consultores no necesitan presentar propuestas. Se pueden seleccionar sobre la

base de la comparación de las calificaciones de por lo menos tres (3) candidatos entre

quienes hayan expresado interés en el trabajo o bien hayan sido contactados

directamente por el Prestatario. Las personas consideradas en la comparación de

calificaciones deben cumplir con las calificaciones mínimas pertinentes y los que se

seleccionen para ser contratados por el Prestatario deben ser los mejor calificados y

deben ser plenamente capaces de realizar el trabajo. La capacidad de los consultores se

juzgará sobre la base de sus antecedentes académicos, su experiencia y, si corresponde,

su conocimiento de las condiciones locales, como el idioma, la cultura, el sistema

administrativo y la organización del gobierno.”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. CNEL-GYE-DIS-2021-1007-M, de fecha 16 de
diciembre de 2021, suscrito por el Ing. Gabriel Segundo Rodríguez Lindao, Director de
Distribución, Encargado GYE y dirigido al Mgs. Gino Cárdenas Pacheco, Administrador
de CNEL EP-Unidad de Negocio Guayaquil, en esa fecha, manifestó de manera textual lo
siguiente en su parte pertinente: “En virtud de lo antes expuesto, sugiero se designe al

Ingeniero en electricidad especialización Sistemas de Potencia Jonathan Oswaldo 
Vinueza Andrade, para que participe en el proceso No. 
BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-005 para la "FISCALIZACIÓN DEL 
PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN, 
ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA LOS JUANES SECTOR 
MONTE SINAÍ". Mediante Hoja de Ruta del Sistema Documental Quipux, con fecha 16
de diciembre de 2021, el Administrador (e) de la UN-GYE, dispuso al Director
Administrativo Financiero (e) GYE, lo siguiente: “Autorizado”; 
  
Que, mediante Resolución No. CNEL-GYE-ADM-2021-0321-R, de fecha 17 de
diciembre de 2021, el Mgs. Gino Cárdenas Pacheco, Administrador de CNEL EP-Unidad
de Negocio Guayaquil, en esa fecha, dispuso se curse invitación directa al Ing. Jonathan
Oswaldo Vinueza Andrade, con c.c. 1204922593, para que presente su propuesta de
acuerdo a los términos de referencia, dentro del procedimiento signado con el código 
Nro. “BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-005 correspondiente a la 
“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA LOS
JUANES SECTOR MONTE SINAÍ”; 
  
Que, tal como consta en el Acta de Recepción de Ofertas No. COP-01-0509-2021 de
fecha 23 de diciembre de 2021, se recibió la oferta del consultor invitado: ING.
JONATHAN OSWALDO VINUEZA ANDRADE; 
  
Que, en el Acta de Cierre de Recepción de Ofertas No. COP-01-0517-2021 de fecha
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23 de diciembre de 2021, la Comisión Evaluadora, dejó constancia del cierre final de
presentación de ofertas para participar dentro del procedimiento signado con el código 
Nro. “BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-005 correspondiente a la 
“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA LOS
JUANES SECTOR MONTE SINAÍ”; 
  
Que, mediante Acta de Apertura de Ofertas No. COP-001-0510-2021 de fecha 24 de
diciembre de 2021, la Comisión de Evaluación, procedió con la apertura de la oferta
presentada por el consultor invitado Ing. Jonathan Oswaldo Vinueza Andrade,   dentro del
proceso signado con el código Nro. “BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-005 
correspondiente a la “FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE
EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN
LA COOPERATIVA LOS JUANES SECTOR MONTE SINAÍ” y procedió con la
revisión de la misma; 
  
Que, tal como consta en el Poder Especial otorgado ante el Notario Titular Sexagésimo
Tercero del Cantón Guayaquil, de fecha 12 de enero de 2022, por el Ing. Antonio
Clemente Icaza Morla, como Gerente General de la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP, a favor del Magíster César
Humberto Rodríguez Sorroza, en la cláusula tercera numeral uno del mismo, lo faculta
para: “Administrar la Unidad de Negocio de Guayaquil, cumpliendo las atribuciones y

responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos (…)”; 
  
Que, en la cláusula tercera, numeral dos, del mismo Poder Especial otorgado el 12 de
enero de 2022, por el Ing. Antonio Clemente Icaza Morla, como Gerente General de la
Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP,
a favor del Magíster César Humberto Rodríguez Sorroza, actual Administrador de CNEL
EP, Unidad de Negocio Guayaquil, Encargado, se establece que este último podrá
suscribir contratos a nombre de la referida Unidad de Negocio, cuyos montos no superen
la suma de CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$5´000,000.00) por proceso de contratación; 
  
Que, consta el Informe de Evaluación de Consultores, de fecha 18 de febrero de 2022,
mediante el cual la Comisión de Evaluación detalló la revisión de ofertas presentadas y la
calificación de las mismas determinando lo siguiente: “(…) En función de la revisión,

análisis técnico y evaluación de las ofertas presentadas por cada uno de los oferentes y

en calidad de miembros de la comisión de evaluación  delegada en su representación

señalamos que el oferente Ing. Jonathan Oswaldo Vinueza Andrade cumple con lo

solicitado en los términos de referencia en la cual obtiene calificación máxima de 100

puntos CON BASE A ESTAS CALIFICACIONES TÉCNICAS ES PROCEDENTE
RECOMENDAR ADJUDICAR ESTE PROCESO AL ING JONATHAN OSWALDO
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VINUEZA ANDRADE”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. CNEL-GYE-DE-2022-0148-M, de fecha 21 de febrero
de 2022, suscrito por el Ing. Josué Cevallos Cotrina, Profesional de Proyectos - GYE y
Presidente de la Comisión de Evaluación del presente proceso, dirigido al Mgs. César
Rodríguez Sorroza, Administrador (e) de la UNGYE, remitió el Informe de Evaluación
signado con el código Nro. “BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-005 
correspondiente a la “FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE
EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN
LA COOPERATIVA LOS JUANES SECTOR MONTE SINAÍ”, para su revisión y 
aprobación. Mediante Hoja de Ruta del Sistema Documental Quipux, con fecha 22 de
febrero de 2022, el Administrador (e) de la UN-GYE, dispuso al CPA. Oswaldo
Anchundia, Director Administrativo Financiero (e) GYE, en esa fecha, lo siguiente: 
“Autorizado, proceder como corresponda.”; 
  
Que, la Dirección Financiera de CNEL EP, mediante Certificación de Disponibilidad 
Presupuestaria No. 0002247  de fecha 03 de marzo de 2022, actualizó la existencia
presente y futura de recursos suficientes en el presupuesto vigente y/o programación
plurianual, dentro de las partidas, con Códigos Públicos No. 121010200000000 (Obras
en Construcció) y No. 951000000000000 (CREDITO TRIBUTARIO 
IVA/INVERSION) para la contratación de la “FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO
INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y
MEDIDORES EN LA COOPERATIVA LOS JUANES SECTOR MONTE SINAÍ”; 
  
Que, mediante memorando Nro. CNEL-GYE-ADQ-2022-0146-M, de fecha 04 de
marzo de 2022, suscrito por la Econ. Mercedes Gavica German, Líder de Adquisiciones,
Encargada GYE y dirigido al Ab. José Vélez Parra, Director Jurídico GYE, solicitó la
elaboración de la Resolución de Adjudicación del procedimiento signado con el código 
Nro. “BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-005 correspondiente a la 
“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA LOS
JUANES SECTOR MONTE SINAÍ”, en virtud de la recomendación de Adjudicación
expresada en: Informe de Evaluación de consultores y aprobada en la Hoja de Ruta fecha
22 de Febrero de 2022 con el Memorando Nro.CNEL-GYE-DE-2022-0148-M, a fin que
sea suscrita por la máxima autoridad de CNEL EP - Unidad de Negocio Guayaquil; 
  
En, uso de sus facultades constitucionales y legales, esta Autoridad; 
  

RESUELVE:

  
Art. 1.- ADJUDICAR el contrato proveniente del procedimiento signado con el código 
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Nro. “BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-FI-005 correspondiente a la 
“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES,
ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA LOS
JUANES SECTOR MONTE SINAÍ”, al oferente ING. JONATHAN OSWALDO
VINUEZA ANDRADE, con RUC No. 1204922593 por un valor de VEINTIÚN MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 22/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 21,994.22) más IVA,   cuyo plazo de ejecución rige a
partir de la fecha de inicio de ejecución de la obra “PROYECTO INTEGRAL DE
EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN
LA COOPERATIVA LOS JUANES SECTOR MONTE SINAÍ”, y terminará  a la
suscripción del acta de Entrega - Recepción Definitiva de dicha obra. 
  
Art. 2.- DESIGNAR al Ing. Washington Eduardo Ortíz Holguin, en calidad de
Administrador del Contrato y a la Ing. Karina Azucena Reyes Figueroa, en calidad de
Delegada Técnica para la suscripción del Acta de Entrega Recepción Única Definitiva, de
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 124 del Reglamento General de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
  
Art. 3.-  En base a las recomendaciones de Contraloría General del Estado contenida en
el informe DPGY-0079-2021, se les recuerda a los funcionarios antes designados que la
ejecución de sus funciones, actividades además de sus responsabilidades deberán
cumplirse y ceñirse a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, su Reglamento, Resoluciones del SERCOP, Normas de Control de
la CGE, y del Procedimiento de Compras Públicas con el Manual de Administración y
Fiscalización de Contratos de CNEL EP documentos que los encontrarán publicados en la
Intranet de CNEL EP en las siguientes direcciónes:
http://172.30.1.216/manuales/#toggle-id-12 http://172.30.1.216/procedimientos/ 
  
Art. 4.- DISPONER al responsable del área de adquisiciones de CNEL EP, Unidad de
Negocio Guayaquil, entregar al Administrador y Fiscalizador del Contrato copia de los
documentos señalados en el numeral 6.3 del “Manual para la Administración y
Fiscalización de Contratos de CNEL EP” aprobado por el Gerente General. 
  
Art. 5.- NOTIFICAR del Contenido de la presente Resolución a la Dirección Financiera,
y Dirección de Planificación de CNEL EP, Unidad de Negocio Guayaquil. 
  
Art. 6.- DISPONER a la Dirección Jurídica proceda a la elaboración del contrato
respectivo, en los términos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública – LOSNCP y su Reglamento General de aplicación. 
  
Art. 7.- DISPONER la publicación del proceso de contratación descrito en el artículo 1
de la presente Resolución el Portal Web de la Institución www.cnel.gob.ec. 
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Mgs. Cesar Humberto Rodriguez Sorroza
ADMINISTRADOR DE UN CNEL EP, ENCARGADO - GYE 

Referencias: 
- CNEL-GYE-ADQ-2022-0146-M 

Anexos: 
- 
rum-cnelgyq-di-fi-005_fiscalizacion_del_proyecto_integral_de_extension_de_redes_coop_monte_sinai.pdf
- tdr_bidv-ferum-cnelgyq-fi-ci-005_-_los_juanes08722500016300363470384485001639755142.pdf
- justificacion_precio_fiscaliz__los_juanes0341071001639755114.pdf
- informe_tecnico02411890016300230840270227001639755092.pdf
- 
25-08-2021_pre-7624_t-186896_gye-dis-2021-049501391900016300230540706123001639754789.pdf
- solicitud_16023(fiscaliz__juanes)0592077001639754744.pdf
- hoja_de_ruta_cnel-gye-dis-2021-0547-m0637169001639754722.pdf
- cnel-gye-dis-2021-0547-m0850846001639754707.pdf
- resolucion_de_inicio_cnel-gye-adm-2021-0169-r0063852001639754658.pdf
- ing_jonathan_oswaldo_vinueza_andrade_di-fi-005-signed.pdf
- hoja_de_ruta_cnel-gye-dis-2021-1007-m.pdf
- cnel-gye-dis-2021-1007-m_director_distribucion_ing_gabriel_rodriguez.pdf
- cnel-gye-de-2021-0739-m.pdf
- hoja_de_vida_jonathan_vinueza_andrade.pdf
- 
e_oficio_del_meer_732_autorizacion_publicar_procesos_bid_v07411640016300355940333378001639755375.pdf
- zimbra_comisiones_de_evaluaciÓn0988045001639755271.pdf
- drp_0055-signed-signed0288212001639755228.pdf
- bid-l1223-ferum-cnelgyq-di-fi-005-signed0314938001639755211.pdf
- prioridad_fiscaliz_los_juanes07425550016300230550318361001639755176.pdf
- cnel-gye-adq-2021-0721-m_elaboraciÓn_de_resoluciÓn_de_inicio_de_proceso.pdf
- 
juan_carlos_bajaña_endara_invitaciÓn_a_presentar_expresiones_de_interÉs0197148001646408346.pdf
- 
juan_ramón_bermúdez_andrade_invitaciÓn_a_presentar_expresiones_de_interÉs0124195001646408411.pdf
- recepcion_de_ofertas_0346_-_2021_ing._juan_ramón_bermúdez_andrade.pdf
- recepcion_de_ofertas_0346_-_2021_ing_juan_carlos_bajaña_endara.pdf
- recepcion_de_ofertas_0346_-_2021_ing_damián_perfecto_alvarado_camatón.pdf
- acta_de_apertura_de_ofertas_0373_-_2021.pdf
- acta_de_cierre_de_recepcion_de_ofertas_0517_-_2021.pdf
- informe_de_evaluacion_de_proceso_bid-l1223-ferum-cnelgyq-di-fi-005_final_compressed.pdf
- cnel-gye-de-2022-0148-m_informe_de_evaluacion_bid.pdf
- hoja_de_ruta_cnel-gye-de-2022-0148-m.pdf
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- 
certificacion_presupuestaria_03-03-2022_pre-2247_t-205833_cnel-gye-dis-2022-0193-signed-signed.pdf
- control_documentación_de_contratación_resolucion_de_adjudicacion.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Jose Antonio Velez Parra
Director Jurídico - GYE
 

Señorita Licenciada
Veronica Cecilia Arias Foyain
Técnico de Documentación - GYE
 

Señora Magíster
María Fernanda Arroyo Muñoz
Especialista de Documentación - GYE
 

Señor Ingeniero
Washington Eduardo Ortiz Holguin
Profesional de Diseño - GYE
 

Señora Magíster
Karina Azucena Reyes Figueroa
Profesional de Ingeniería y Diseño - GYE
 

Señor Magíster
Rene Aniano Corozo Koroleva
Líder de Planificación, Subrogante - GYE
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